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CUATRO MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE
($4.057.900).

Objeto del Contrato:

ADoutstctóN DE LrcENcrA SoFTwARE srBAcoM pLUS-
zoze venslót¡ MtNt poRTÁTtL y AcruALrzAcró¡¡ oe
LrcENctA SoFTwARE srBAcoM pLUs-2026 vERstóN
sERvrDoR Y MtNt PoRTÁTIL.

Que la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA es una inst¡tución
prestadora de servicios de salud de baja complej¡dad a la poblac¡ón del área de influencia de acuerdo a la
red de prestación de servicios de salud del Departamento de Boyacá

Que la Const¡tución PolÍtica prevé en el Articu¡o 20 que son f¡nes del Estado: "Servir a la comun¡dad,
promover la prosperidad general y garant¡zar la efectrvidad de los princ¡pios, derechos y deberes
consagrados en la Constituc¡ón; facilitar la participacrón de todos en las dec¡siones que los afectan en la
v¡da económica, Politica, administrativa y cultural de la nac¡ón

Acorde con lo establecido en el artículo 48 de la Constitución PolÍtica de Colombia, establece que la
Segundad Social es un servicio púbhco de carácter obligatorio que se prestara bajo la d¡rección,
coordinac¡ón y control del Estado, con sujeción a los princ¡pios de eficienc¡a, universalidad y sol¡daridadi
así mismo, el artÍculo 365 ib¡dem señala que los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico
que fije la Ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o ind¡rectamente, por comunidades organizadas,
o por los part¡culares.

Que el artículo 209 de la Constitución PolÍtica de Colombia preceptúa que la func¡ón administrativa debe
estar orientada a la satisfacción del ¡nterés colectrvo y ser ejercid.a de acuerdo con los principios de
¡gualdad, moralidad, ef¡cac¡a, economia, celeridad, imparcialidad y pubhcidad, además de la moral¡dad
admin¡strativa propra del quehacer admrnistratrvo, lo que ¡nvolucra la activrdad contractual, por esta razón
la E.S.E , no puede ser ajena a este princrpio, y debe buscar que los temas de la contrataclón que maneje
la enttdad se ciñan a dichos postulados por cuanto esto sign¡fica, crear en el imaginaflo colectivo una
lmagen de credibrlidad y solidez

Que la Ley 100 de'1993 establece que el régimen contractual de las Empresas Sociales del Estado es de
derecho privado, no obstante, las ESE pueden utilizar discrecionalmente las cláusulas excepcionales
previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administracrón Pública (numeral 60 Artículo 195).

Em resas Sociales del Estado am lió la cobertura del Srstema de S ur¡dad Social señalando ue las

\

Valor Estimado del Contrato:

DESCRIPCIéN DE LA NECESIDAD

Que las Empresas Sociales del Estado surgen a partir de la conso[dación del s¡stema general de la
seguridad social en salud, con la promulgación y vigencia de la Ley 100 de 1993. Con la exped¡c¡ón de esta
Ley se desarrolló un capítulo especial para fortalecer las inst¡tuciones prestadoras de serv¡cios de salud,
re¡terando su autonomía adm¡nistrat¡va, técnica y financiera para lograr el cumplimiento de los principios
de calidad y ef¡ciencia, indispensables para poder competir en el ambiente de mercado que introdujo esta
normatividad. (El futuro de la salud en Colomb¡a. Ley '100 de 1993 cinco años después, 't999)

Que la ley 100 de 1993 creó el s¡stema de segur¡dad social y definió en el articulo 194 la naturaleza de las
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lnstituciones Prestadoras de Servicros de Salud, deben observar los princ¡pios básicos de calidad,
oportunrdad y efic¡encia en la prestacrón de tales serviciosi igualmente, dispone que los servic¡os de salud
deben prestarse principalmente a través de las Empresas Sociales del Estado, que son entidades públicas
descentralizadas, con Personería Juridica, pafimonio propio y autonomía admintstrativa

El Decreto 1876 del 3 de enero de '1994, dispone: La Empresa Social del Estado, constituye una categoría
especial de entidad púbica descentralizada, del orden Departamental, municipal, con personería jurid¡ca,
patr¡monio propio e independencia, autonomía adm¡nistrat¡va y financiera, y presta servicios de salud de
baja complejrdad a la población afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud

Por su parte, el artÍculo 13 de la Ley 1150 de 2007, establece que las Entidades Estatales que por
d¡spos¡ción legal cuenten con rég¡men contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de
la Admrnistrac¡ón Pública, aplicarán en desarrollo de su act¡v¡dad contractual, acorde con su régimen legal
especial, los pr¡ncipios de la función admin¡strativa y de la gest¡ón frscal de que tratan los artículos 209 y
267 de la Constitución PolÍtica, respectivamente según sea el caso y estarán sometrdas al régimen de
inhabilidades e incompatrbrlidades previstos legalmente para la contratacrón estatal. Así como los princtpios
de las actuac¡ones y procedimientos administrat¡vos contenrdos en el Código de Procedimiento
Admin¡strativo y del Contencioso Adm¡n¡strat¡vo, en especial, los pr¡ncip¡os de debido proceso, rgualdad,
imparc¡ahdad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, pubhcidad, coordinación,
ef¡cac¡a, eficiencia, economia, celeridad y planeac¡ón

En vrrtud de lo anterior y adoptando los lineamientos establecidos en la resoluc¡ón 1440 de 2024 el hosp¡tal
Santa Marta de Samacá a través de su Junta directrva expidió el acuerdo N' 009 del 11 de octubre de 2024
por medio del cual se adopta el Estatuto de contratación de la entidad, el cual fue objeto de reglamentactón
a través de la resolución N"065 de 2024 por medio de la cual la gerencia adopta el manual de contratación

Que, en concordancia con lo anterior, la E.S.E. HOSPITAL SANTA MARTA DE SAlt¡lACA, adoptó
med¡ante Acuerdo No 009 del 11 de octubre de 2024, emanado por la Junta Direct¡va de la lnstitución, el
Estatuto De Contratación, en el cual contempla dentro de sus modalidades de contratación, la contratactón
directa, en los térm¡nos de lo descr¡to en el numeral 3 2 2. "Contratac¡ón d¡recta" y podrá contratarse de
manera d¡recta según el numeral 3 2 2 2. "En cons¡derac¡ón a la naturaleza del contrato" inciso 6. "Cualquier
sum¡n¡stro de bines o la prestación de sery¡c¡os que se relac¡onen con el objeto misional".

En el marco de la implementacrón del modelo de atención en salud basado en la Atencrón Primaria en
Salud (APS) y la operación de los Equipos Básicos en Salud (EBS), se hace necesano contar con una
herramienta tecnológica que permita:

La recolecc¡ón sistemática de información en terr¡torio
La gestión, almacenamiento y análisis de datos en salud
El seguimiento de intervencrones individuales y colectrvas.
La generación de reportes oportunos para la toma de dec¡s¡ones

Actualmente, la ent¡dad presenta limrtaciones en
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Que el Mrnisterio de Salud y Protecc¡ón Soctal mediante la Resolución 5185 del 14 de diciembre de 2013
modiflcada por la Resolución 1440 de 2024 y la Resolucrón 2053 de 2025, exped¡das por el Ministerio de
Salud y de la Protecc¡ón Socral, fljó los lineam¡entos para que las Empresas Sociales del Estado adopten
sus respectivos Estatutos de Contratac¡ón de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1438
de 2011 .
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Fragmentación de la información.
Procesos manuales o en herramientas no rntegradas (Excel, formatos fisicos)
D¡f¡cultades en la trazabihdad de las atenciones realizadas por los equtpos en campo
Baja oportunidad en la consolidación y reporte de datos.

Por lo anterior, se requ¡ere la adqu¡sición del software SIBACOM, como soluc¡ón tecnológica ¡ntegral que
permita optimizar la gestión de Ia ¡nformación en salud generada por los Equipos Básicos

La E.S.E HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA tiene la necesrdad de garantizar la continuidad,
ef¡c¡encia y seguridad de los procesos administrativos y operativos que actualmente se gestionan a través
del software SIBACOM en la entidad, dando cumplim¡ento a lo establec¡do en los convenios
¡nteradm¡nisfativos suscritos con los entes mun¡cipales y departamentales.

El software SIBACOM se constituye como una herramrenta especializada en la gest¡ón de datos en salud,
que permite'

Funcionalidades requeridas

. Registro de caracterización familiar e individual.

. Captura de información en campo (dispositivos móviles)

. Georreferenciacrón de usuarios y atenciones

. Segurmiento de rutas de atenc¡ón en salud
o lntegrac¡ón de informac¡ón epidemiológica
. Generac¡ón de reportes automatizados
. Tableros de control para toma de decisiones

Benef¡c¡os técn¡cos

. Mejora la calidad y cons¡stencia de la informac¡ón.

. Perm¡te trazabilidad completa de las ¡ntervencrones.

. Facilita el cumplimrento de l¡neam¡entos del M¡nister¡o de Salud y Protecc¡ón Social

. Optimza el tiempo del talento humano en salud

. Reduce errores asociados a la digitación manual

. Permite análists en tiempo real

Alineac¡ón con polít¡cas públ¡cas

La adquisic¡ón del software está ahneada con

. Modelo de Atención en Salud Preventivo, Predictivo y Resolutivo.

. Lineam¡entos de Atención Primaria en Salud (APS)

. Estrateg¡a de Equ¡pos Bás¡cos en Salud

. Polit¡ca de Gob¡erno Digital.

. S¡stema lntegral de lnformación de la Protección Social (SISPRO)

e_
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El s¡stema SIBACOM constituye una herramienta crítica para el adecuado func¡onamiento instituc¡onal, ya
que perm¡te el diagnóstico y de establecimiento de linea de base de las condic¡ones de salud y calidad de
vida de los habitantes de un territorio población Sus ¡nd¡cadores son frecuentemente util¡zados para
monitorear el logro de d¡versas metas de ¡mpacto y resultado de las intervencjones consideradas en el
marco de los planes de desarrollo.

En este sentido, la actualización del software resulta necesaria deb¡do a los siguientes factores:

Segur¡dad de la información: Las versiones desactualizadas incrementan el riesgo de
vulnerabilidades, lo que podria comprometer la rntegr¡dad, confidencialidad y dtspon¡b¡lidad de Ios
datos institucionales.
Mejoras func¡onales: Las nuevas vers¡ones incorporan mejoras, correcclones de errores y
funcionalidades adicionales que perm¡ten optim¡zar los procesos internos
Cumpl¡miento normativo: La actualización asegura que el sistema se mantenga al¡neado con
camb¡os normativos y requer¡mientos legales vigentes.
Soporte técnico: La adquisición de la actualización garantiza el acceso a soporte técnico
especializado y mantenrmiento por parte del proveedor

Asrmtsmo, la compra y actuahzación del software SIBACOM permit¡rá fortalecer la ¡nfraestructura
tecnológ¡ca de la entidad, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos institucionales, la mejora en la
prestac¡ón de servicios y la eficienc¡a en la gestión públ¡ca.

La compra del software tendrá el sigu¡ente alcance:

. Licenciamiento del software

. lnstalac¡ón y conf¡guración

. Parametrizac¡ón según neces¡dades de la entidad

. Capac¡tación al personal asrstenc¡al y administrativo

. Soporte técn¡co.

. Actualizacrones del s¡stema

. Acompañamiento en la implementación

La adquisic¡ón del software SIBACOM es necesaria, pertinente y adecuada para fortalecer la gest¡ón de la
información en salud, mejorar la eficiencra operativa de los Equ¡pos Básicos en Salud y garantizar el
cumpl¡miento de los lineamientos nactonales en materia de atención primaria.

Que existe la disponibilidad presupuestal para suscnbir el contrato de prestación de servicios profesionales
y técnicos, se realzaron los estudios prev¡os, en donde se justifica la necesidad de contratación

Objeto del Contrato:

AOQUISICIÓN DE LICENCIA SOFTWARE SIBACOM PLUS.2O26 VERSIÓN MINI PORTÁTIL Y
ACTUALIZACIÓN DE LICENCIA SOFTWARE SIBACOM PLUS-2026 VERSIÓN SERVIDOR Y MINI
PORTÁTIL.
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Alcance del Objeto:
El contratista se obhga a cumpl¡r el ob.ieto contractual, así como las obhgaciones derivadas del mismo

Plazo de Ejecución y V¡gencia del Contrato:
Un (01) mes desde la suscnpción del acta de ¡nicio, garantizando el soporte técnico cuando el software
presente fallas, esto será durante toda la vigencia 2026.

Ver¡f¡cación del Plan Anual de Adquisición:
El seNrc¡o a contratar se encuentra dentro del Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2026, el cual
se encuentra publicado en la Página Web www.colombiacomora.oov.co

Tipo de Cont¡ato a Celebrar:
Contrato de prestación de servicios

Lugar de Ejecución del Contrato y/o Entrega:
Samacá (Boyacá)

Las especif,caciones del servicio a contratar se encuentran detallado a cont¡nuación

ITEM DEScRtPctóN CANTIDA D

1 Licenc¡a Actualización Software SIBACOM
Plus 2026 - Versión SERVIDOR

1

2 Licencia Actualizacrón Software SIBACOM
Plus 2026 - Versión MINIPORTATIL

2

3 Licencia Nueva Software SIBACOM Plus
2026 - Versión MINIPORTATIL

2

Que la ley 80 de 1993 por la cual se exprde el estatuto general de la contratación públ¡ca deflne de manera
general los procesos de contratación que se deben agotar en cualquiera de las entidades públicas bajo
criterios afines a la func¡ón administrativa que permitan cumplir los fines del estado en búsqueda del
bienestar de las comunidades y bajo este precepto se deben regir las actuaciones adm¡nistrativas que se
IIeVen a cabo en Ia E,S E HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA

cUATRO MTLLONES CTNCUENTA Y S|ETE MrL PESOS M/CTE (34.057.900).

Forma de Pago:

La EMPRESA HOSPITAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA pagará al contratista
la ejecución del contrato un único pago a la enkega del software con sus respectivas [cencias, por un
monto equ¡valente cada uno de CUATRO MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS IWCTE
($4.057.900), dentro de los quince (15) dias srguientes a la radicación de la factura o cuenta de cobro,
previo cumphmiento a entera satisfaccrón de la E S.E. y presentación del informe de actividades e informe

el o los sr uientes documentos: cuentadel s el contrahsta deberárvisor I ualmente

Valor Estimado del Contrato:

\
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Apropiación Presupuestal:

El valor del presente contrato se pagará con cargo del presupuesto general de rentas y gastos de la E.S.E.
para la vigenc¡a fiscal del 2026 aprobado mediante Acuerdo y con cargo a los lubros código N.
2.4.5.02.09.04.01 denomrnado Ptc MUNtctpAL, por un valor de'cuATRo M|LLoNES ctNcuENTA y
SIETE MIL PESOS M/CTE ($4.057.900), conforme al Certificado de Drsponibitidad Presupuestat exped¡do
para cubrir el gasto en salud respectrvo

segur¡dad social ¡ntegral (EPS, Pensión, ARL), que cumpta con lasde cobro o factura, copia del pago de
disposiciones legales aplicables

resentando es almente en las tnst¡tuc¡ones restadoras de serv¡cios de salud

Just¡f¡cación y Fundamentos Jurídicos:

La ley 489 de 1998, en su artículo 83 establece: Las empresas sociales del Estado, creadas por la Nación
o por las entidades terr¡toriales para la prestación en forma d¡recta de serv¡cios de salud se sujetan al
rég¡men prev¡sto en la Ley 100 de 1993, la Ley 344 de i996 y en Ia presente ley en los aspectos no
regulados por dichas leyes y a las normas que las complementen, sustituyan o adiciónen.

La Ley 100 de 1993, articulo 195. "Régimen jurídico. Las Empresas Soc¡ales de Salud se someterán al
s¡gu¡ente régimen juríd¡co de contratación: En materia confactual se regirá por el delecho pr¡vado, pero
podrá dlscrecionalmente ut¡lizar las cláusulas exorb¡tantes prev¡stas en eiestatuto general de contratac¡ón
de la administración públ¡ca El Numeral 6 del precitado artículo contempla que el régimen presupuestal
será el que se prevea, en función de su especialidad, en la ley orgánica de presupuesio, de fbrma que se
adopte un régimen de presupuestano con base en el sistema de reembolso contra prestación de servic¡os,
en los términos previstos en la presente ley.

Oue la potestad descrita en el numeral anterior es reiterada por el Minrsterio de Salud y protección Soc¡al
a través de la Resoluc¡ón 5185 de 2013 modificada por la Resolución 1440 de 2024 y la Resoluc¡ón 2OS3
de 2025, expedrdas por el Min¡ster¡o de Salud y de la protecc¡ón Social.

La E.S.E HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA es una lnstitución pública, descentralizada det orden
mun¡cipal que presta serv¡cios de salud dentro del primer nivel de complejidad dentro de la red adscr¡ta del
Departamento de Boyacá.

Que, con la promulgación de la Constitución Polít¡ca de 1991, la Seguridad Social en Colomb¡a se conv¡rtió
en un servic¡o público de carácter obligatorio, formalizado mediante la Ley 100 de 1993 y sus respect¡vos
Decretos Reglamentar¡os

Que, en la mencionada Ley, se tomaron en cuenta una serie de pr¡nc¡pios como Eficienc¡a, Universalidad,
Solidaridad, ¡ntegralidad, Unidad y partic¡pac¡ón, además de Ef¡cacia y Calidad, que pretenden gatanlizar
la mejor prestación de los servic¡os de salud a los usuar¡os, así como la auto sostenibilidad económica y
f¡nancrera de las tnst¡tuciones que participan en el sector.

Que la Ley 715 de 2001, forja un nuevo marco operativo, financiero e inst¡tucional para el sector salud, en
concordancia con los cr¡terios conten¡dos en la Ley 100 de 1993, adicionando elementos para su
organzaciÓn descentralizada, buscando el real equilibr¡o para las ent¡dades que intervienen en el sector,
implicando la conjugacrón tanto del sector público y privado, considerando las diflcultades que en los últimos
años se han ven¡do

§ Samaca, Calte 4a No. 2-i8 § Tetefax 7372008 - 737 21A4 §l e-mait:esehospitatsamacaAhotmai[.com
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El artículo 365 de la Constitución Polít¡ca de Colombia, preceptúa que los servicios públ¡cos estarán
somet¡dos al régimen jurídico que fúe la ley, que pueden ser prestados por el Estado, directa o
ind¡rectamente, por comunrdades organ¡zadas, o por los partrculares

El numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993 establece que el régimen contractual de las Empresas
Soc¡ales del Estado es de derecho privado, no obstante, las ESE pueden utilizar discrec¡onalmente las
cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratac¡ón
de la Administración Pública

En v¡rtud de las d¡sposiciones antes c¡tadas, la Junta D¡rectiva de la Empresa Socral del Estado Hosp¡tal
Santa Mala de Samacá, a través del acuerdo No 009 del 11 de octubre de 2024 "Por medio del cual se
adopta el Estatuto de Contratac¡ón de la E.S.E HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACÁ
Específlcamente en el numeral 3 2 2 "Contratación directa" inciso 3,2.2.2 en consideración a la
naturaleza del contrato ¡nc¡so 6 "Cualquer sumin¡stro de bines o la prestac¡ón de seryicios gue se
relac¡onen con el objeto misonal".

Anál¡s¡s del Mercado:

Elvalor para el presente contrato de prestac¡ón de serv¡cios se determ¡nó de acuerdo al histórico contratado
en la entidad, y de acuerdo al valor que por el servicio se contrata en las diferentes ESE de primer nivel de
atención

S¡n embargo, la ESE Hospital Santa Marta rev¡só otros procesos similares en el Sistema Electrónico de
Contratación Públ¡ca SECOP ll

El valor estimado es razonable, competitivo y acorde con el mercado, con base en lo anterior, el análisis
de mercado demueska que el valor proyectado cumple los principios de economía, eflc¡encia,
razonabilidad y responsabil¡dad fiscal.

La E.S.E HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA, identificó la neces¡dad de contratar el objeto
establec¡do en el presente estudio prev¡o, azón pü la cual se cumplen los requisitos minimos requefldos
en la etapa precontractual para proceder con el proceso de contratación de referencia.

Que se tuvo en cuenta la necesidad planteada y se recurrió al proceso de contratación d¡recta, escogiendo
aun futuro contrat¡sta con factores de capacrdad, cal¡dad y reconocim¡ento comercial y producto del estudio
de las mismas se obtuvo los siguientes resultados:

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAO VALOR
UNITARIO

VALOR
TOTAL

1

3

Licencia Actualizac¡ón Software Sl BACOM
Plus 2026 - Versión SERVIDOR
Licencia Actual¡zación Software Sl BACOM
Plus 2026 - Versión MINIPORTATIL
Licenc¡a Nueva Software SIBACOM Plus
2026 - Versión MINIPORTATIL

TOTAL

1

2

2

r 249 500 1 249 500

702 100 1 404 200

702 100 't 404 200

4.057.900

»_
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El software SIBACOM PLUS incluye el Plan lntegral de Cu¡dado Famihar de acuerdo con Io l¡neamientos
de la Secretar¡a de Salud de Boyacá

Que producto del proceso de estudio se identificó como el futuro contrat¡sta al proveedor denominado
JAIME ALFREDO PACHON DE LA CRUZ, mayor de edad, ¡dentificado con C.C. N" 1G.739.923 de Cat¡,
representante tegat de SERVtctos EN TEcNoLoci¡s oe LA tNFoRMACtÓN DE coLoMBtA s.A.s.,
identificado con N.l.T. No 900.987.569-9, con d¡rección en la CALLE 10 N" 67A-12 - CAL|; e-ma¡|,
¡nfo@sertinco co y abonado telefón¡co 3007890675 - 3202779451', quren podrá suscr¡b¡r el contrato por el
monto hasta de CUATRO MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($,t.057.900).

Documentos Técn¡cos Requeridos que se deberán aportar junto con la propuesta de cada
profesional o técn¡co:

. Copia de Cedula de Ciudadanía (Persona Natural o Representante Legal)

. Carta de Presentac¡ón de la propuesta y/o cotizac¡ón.

. Antecedentes Judiciales (Persona Natural o Representante Legal) expedido por la Policía Nacional
con fecha de expedición no superior a 30 días.

. El proponente deberá acreditar tener afiliado a sistema de seguridad social a los conductores previa
verificación de la plan¡lla de seguridad social aportada

. Registro Nacional de Medrdas Correctivas (Persona Natural o Representante Legal) expedido por
la Policia Nacional con fecha de expedición no superior a 30 dfas

. Antecedentes Disc¡pl¡nar¡os Persona Natural y Juridica- expedido por Procuraduría General de la
Nación, con fecha de expediclón no super¡or a 30 dias.

. Antecedentes Fiscales Persona Natural y Jurídica. expedido por Contraloría General de la
Repúbl¡ca, con fecha de expedición no super¡or a 30 días.

. Cert¡f¡cac¡ón sobre el Cumplimrento de las obl¡gaciones parañscales y de segundad soc¡al, Plantlla
de Pago de aportes o constancia de Afil¡ación al S¡stema General de Seguridad Social

. Copia de Registro Único Tributario RUT

. Hoja de V¡da SIGEP ll, con los soportes debidos.

. lmpresión del representante legal de no estar reportado en el sistema de deudores Al¡menticios
morosos REDAM

. Documentos que acrediten experiencia

. Pago de estampilla municipal

* Cuando aplique

Las enttdades públicas, ¡ndependientemente de su régimen de Contratación están sometidas a respetar el
régimen de ¡nhab¡lidades e ¡ncompatibilidades para contratar con el Estado, previsto en la Ley 80 de 1993,
Ley I 150 de 2007 y Ley 1474 de 2011

Por lo anter¡or, el contratista deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, que no se encuentra
inmerso en alguna de las causales establecidas en las leyes anteriormente indicadas y demás normas que
las complementen o las sustituyan
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Obligaciones Generales del Eventual Contrat¡sta:

1 Ejecutar con plena autonomía administrativa, técnica y cientif¡ca el objeto contractual.
2. Cumplir obligaciones contractuales que surgen de conform¡dad con el objeto contractual y con las

actividades del contrato
3 Actuar con alto grado de profesionalismo, responsabrlidad, eficacia, eficiencia durante la ejecución

del contrato.
4. Acatar y respetar las normas, reglamentos, y manuales de la Empresa Soc¡al del Estado

HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA, sin perjuicio de la ¡ndependenc¡a propia del contratrsta.
5 Actuar con responsabilidad, en los comprom¡sos con la instituc¡ón.
6. Evitar conduclas que vayan en contra de los valores inst¡tuc¡onales.
7 lnformar oportunamente a la Entidad sobre cual c¡rcunstancia que afecte el normal desarrollo o

ejecucrón del contrato.
8. Mantener la reserva sobre la ¡nformación que le sea sum¡n¡strada para el desarrollo del objeto del

contrato.
9 Durante la ejecución del contrato mantener la af¡liac¡ón y presentar certrflcados de pago de aportes

al sistema de segur¡dad soc¡al y paraf¡scal de conformidad con la normatividad v¡gente
10. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en

trabam¡entos.
1 1. El contrat¡sta será responsable ante las autoridades de los actos u om¡siones en el ejercicio de las

actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la
Administración y a terceros

12. Las demás ¡nherentes al cumpl¡miento del objeto contratado y que sean determinadas por el
Supervisor.

l. Suministrar 2 licencias nuevas del software SIBACOM PLUS 2026 - VERSION MINIPORTATIL
2. Sumin¡strar la actualizac¡ón de 2licencias del software SIBACOM PLUS 2026 - VERSION

MINIPORTATIL
3. Suministrar la actual¡zac¡ón de'l licenc¡a del software SIBACOM PLUS 2026 - VERSION

SERVIDOR.
4. Garantizar que las licencias entregadas del software SIBACOM PLUS 2026 tenga el Plan lntegral

de Cuidado Fam¡liar acorde con los lineamientos de la Secretar¡a de Salud de Boyacá
5, Mantenimiento y Soporte Técnico: EL CONTRATISTA se compromete a prestar el servicio de

mantenim¡ento y soporte técn¡co del software de forma remota y telefónica para eventos de todo
aquel fallo que impida la utilización del s¡stema por completo a todos los usuar¡os y sea atribuible
a EL CONTRATISTA.

6. Realizar todas las adecuacrones o mejoras requeridas paÍa el mejor desempeño del sistema
tecnológico.

7. Hacer segu¡miento a la operación del aplicativo objeto del presente contrato de servicios y
garant¡zar el correcto funcionamiento del m¡smo.

8. Cumplir en forma ef¡ciente y oportuna del presente contrato de serv¡c¡os y actividades inherentes a
la misma

9. lnformar al Supervisor del contrato o a la ESE sobre las posibles mod¡ficaciones o camb¡os en las
condiciones o especificación de la compra, exponiendo las alternativas más económicas y
venta la ESE

\
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10. Mantener informada a la ESE de su dtrecc¡ón para comunicac¡ón y not¡ficaciones

Supervis¡ón:

La ejecuc¡ón del contrato a celebrarse contará con una superv¡s¡ón que será as¡gnada por el Gerente de la
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA, a un funcionar¡o quien estará
adscrito a la planta de cargos de la entidad, quien tendrá la responsabilidad de velar por la adecuada
ejecución del contrato.

Terminación, Modif¡cación e lnterpretación Unilateral del Contrato:

En concordanc¡a con lo establecido en el Numeral 6 del Articulo '195 de la Ley 'lOO de 1gg3 "En mateia
contractual se reg¡rá por el derecho privado, pero podrá d¡screc¡onalmente ut¡lizár las ctáusulas exorbitantes
prev¡stas en el estatuto general de contratac¡ón de la administrac¡ón públíca",la EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA, podrá terminar, modrficar y/o ¡nterpretar
unilateralmente el contrato, de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993,
cuando lo cons¡dere necesar¡o para que el contratista cumpla con el objeto del presente contrato

L¡quidación del Contrato:

De conformidad con las normas legales vigentes, Ios contratos de prestación de servic¡os que celebre la
EMPRESA soclAl DEL ESTADO HosPlrAL SANTA MARTA DE SAMACA, podrán, de ser necesar¡o,
l¡qu¡dados, lo cual se dispondrá de cuatro (4) meses para real¡zar una l¡qu¡dac¡ón de mutuo acuerdo con el
contratista Pasado este término o en negat¡va de proceder a la liqu¡dación por parte del contrattsta, la
E S E dispond¡'á de dos (2) meses para la rea[zac¡ón de la liquidación unjlateral de los contratos.

De conformtdad con lo descr¡to en elArticulo 217 del Decreto O'lg de 2012, no será necesar¡o la realización
de liquidación de los contratos de prestación de serv¡c¡os profesionales y de apoyo a la gestión que real¡ce
la ESE, en su lugar, la entidad deberá reahzar Acta Final

De acuerdo con el Estatuto de Rentas Municrpal y del estatuto Tributar¡o, el contratista deberá asumir el
costo de los siguientes impuestos, tasas y/o contr¡buc¡ones (Si aplica):

Dependerá del t¡po de contrato y régimen tributario del contratista, por lo que podrá var¡ar lo aquí rnd¡cado

ESTAMPILLA PRO ADULTO MAYOR: 4%
ESTAMPILLA PRO CULTURA: 2y"

FACTORES DE CALIFICACION
PRECIO
OPORTUNIDAD
CALIDAD
EXPERIENCIA

Yo

Yo

%

X

x
X
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COSTO.BENEFICIO
ADMtNtsrRACtóN DE RrESGos
VALORES AGREGADOS
MAYOR GARANTíA DEL BIEN

Yo

Yo

%

OTRO CUAL

NOTA: para los contratos de prestación de servicios profesionales no se tendrá en cuenta criterio de
cal¡f¡cación de oferta más favorable alguno, solo se determinará que el contrat¡sta cumpla con los requisitos
del perf¡l del contratista del presente estudro previo.

R¡esgos Prev¡sibles

RIESGO CONSECUENCIA CALIFICAC N MITIGACI N

Presentación de información
falsa por parte del futuro
contrat¡sta para cumplir con el
perfil exigrdo y poder celebrar
el contrato o que el contratista
suscriba el contrato pese a
encontrarse incurso en causal
de inhab¡lidad o
¡ncompat¡b¡lidad

Contratación sin el
lleno de los
requisitos legales
lnvestigaciones
penales ylo
disciplinarias

BAJO Verificación detallada de la
rnformación su ministrada
antes de la celebración del
contrato

lncumplimiento Parc¡al o Total
del contrato.

Afectac¡ón
servrcro
Deficiencia
demora
prestación
servtcro.

del BAJO Establecer multas, clausula
penal y garantias en el
contrato.

en
o
la

del

Los hechos derivados de Ia
Responsab¡lidad civil
extracontractual.

Afectación del
servtcto.
Def¡c¡encia o
demora en la
prestación del
servtcto.
Reclamac¡ones a la
Ent¡dad.

BAJO Establecer en el contrato la
garantía que ampara el
riesgo de la responsabilidad
civrl exfacontractual.

lnhabil¡dades
¡ncompat¡bil¡dades
sobrevinientes.

o Afectacrón en la
Continuidad del
servtcto

BAJO Anal¡zar la cesión
term¡nación del contrato

o

lncremento sustancial en el
costo del producto requerido

Afectación en la
calidad y

MEDIO Verificac¡ón de impacto en la
conmutat¡vidad contractual y

concertación deGla e ución del contrato
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permanencra
serv rcio

del determinaciones que
garanticen la normalidad en
la ejecución contractual

R¡esgos lmprev¡s¡bles

RIESGO CONSECUENCIA CALIFICAC
Los que correspondan a la
Teoría de la lmprevisión, los
cuales escapan de la
definic¡ón de r¡esgo
previsible, y de acuerdo a lo
dispuesto en el reglamento,
son aquellas c¡rcunstancias
que no pueden ser
¡dentif¡cables o
cuantificables.

Afectacrón del
servicro
Posibles
reclamac¡ones.

MEDIO Asignac¡ón compart¡da.
Analizar en conjunto el
¡mprevisto presentado con el
fn de verificar a quien se le
causa un mayor ¡mpacto en el
contrato.

Para garantizar las obligac¡ones surg¡das con ocas¡ón del proceso de selecc¡ón y del contrato a celebrar
los amparos que deben sol¡c¡tarse al proveedor o contratrsta, de acuerdo con el objeto del contrato a
ejecutar son los siguientes

COBERTURA EXIGIBLE SI NO CUAN VIGENCIA
Responsabilidad
Extracontractual

Civil
2OO SMIVILV

Duración del contrato

Buen Manejo y correcta
inversión del Anticrpo n Ciento por crento (100%) del

Valor del Antic¡po
Duración del contrato y se¡s
(06) meses más

GarantÍa de pago ant¡cipado tr x Ciento por ciento (100%) del
Valor del Pago Anticipo

Durac¡ón del contrato y seis
(06) meses más

Cumplimiento general del
contrato

Diez (10%) por crento del
valor total del conkato

Duración del contrato y se¡s
(6) meses más

Salarios, prestaciones e
indemnizaciones

Quince por c¡ento (15%) del
valor total del contrato

Duración del contrato y fes
(3) años más

Estabilidad y calidad de la

Obra
Veinte (20%) por ciento del
valor total del contrato

C¡nco (5) años a part¡r de la
entrega de la obra

Calidad del bien tr x Diez (10%) por ciento del
valor total del contrato

Duración del contrato y sers
(6) meses más
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Calidad del servicio tr Diez (10%) por ciento del
valor total del contrato

Durac¡ón del contrato y seis
(6) meses más

Garantia de seriedad de Ia

propuesta x Diez (10%) por ciento del
valor total del contrato

Tres (3) meses a partir del
c¡erre del proceso

Sum¡nistro de repuestos tr x Diez por ciento (10%) del
valor total del contrato

Durac¡ón del contrato Un (1)

año más
Otras: Responsabil¡dad civil
profesiona I

tr 4OO SMMLV
Duración del contrato

Nota: Teniendo en cuenta el Objeto del Contrato, la determinación de la Cláusula Penal e ¡mposición
de multas contractuales la entidad no consi necesario la ex¡gencia de garantías.

CARLOS ALFONSO PAMPLONA
SU B D IRECTOR ADMINISTRATIVO

E,S,E, HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA
[,ifurdrrú

Er ka Yohana S!árez Su¿rc2
A!, Adñ ¡rslrálvo - Conlralacón
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